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primer grado. rama Hostelerla y Turismo, en el Instituto de
Formación Profesional .sierra de Cazorla», de Cazorla (Jaén);

Resultando que, coo posterioridad a la concesion de la ayuda
causó baja en el Centro de estudios, con la consi$Uiente pérdida de
escolaridad. la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 5 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que. hasta la fecha, el alumno haya procedido a realizar el reintegro;

Resultando que por ello. con fechas 29 de mayo y 1 de junio de
1987. se procede a la apertura de expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo al interesado a fin de que de acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga
uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince días;

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna por parte del alumno,

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Oficial del Estado~ del 18); el Real Decre
to 2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado~ de 27 de
agosto). por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estudio de caracter personaJizado, la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Es~ de 15 de marzo) por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio. así como las causas y medios para su
revocación y demás disposiciones que le son de aPlicación¡'

Considerando que según 10 dispuesto en el articulo lO. de la
Orden de 26 de febrero de 1985, ya citada, y que dice: «Las
adjudicaciones de becas y ayudas al estudio, se baya o no abonado
su impone, podrán ser revocadas...• en el caso de probarse que su
importe no ha sido destinado a la realización efectiva de los
estudios para los que fueron concedidap, disposición aplicable a
don Angel Flores Vivo por la pérdida de escolaridad al causar baja
en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Angel Flores Vivo la ayuda al estudio
concedida para el curso 1986-1987 y, en consecuencia, imponer al
interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad familiar, don
Julian Flores GÓmez. la obligación de devolver la cantidad
percibida de 168.000 Jl:"setas.

Segundo.-La canudad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
56.000, 56.000 Y 56.000 pesetas, cada cuatro meses, contados a
partir del dia stguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64/52. número ,oo2סס0 a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia», 1"":" la posterior emisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciendose saber por último que, en el caso de
no hacerlo asi, le será exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado~ y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conforntidad con 10 establecido en el título VIIl,l'lirrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oucial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudIeran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el potestativo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante el excelentísimo señor
Ministro de Educación y Ciencia (Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN tk 30 tk noviembre tk 1987 por la que se
revoca a)'U1i4 al estudio a don JosJ Cea&ero Fern4n·
dez.

Visto el expediente instruido por la Subdimxión General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Jos<! Ceacero Fernández,
estudiante de primer cuno de Formación Profesional de primer
grado. rama Electrónica, en el Instituto de Formación Profesional
de Linares (Jaén), con domicilio en calle La Rosa, número 13, de
Linares (Jaén), y con documento nacional de identidad número
26.076.354;

Resultando que don Jos<! Ceacero Fernández solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 9.000 pesetas para el cuno 1986-87
para realizar estudios de primer cuno de Formación Profesional de
primer grado, rama Electrónica, en el Instituto de Formación
Profesioilal de Linares (Jaén);

Resultando que con posterioridad a la eonc:esión de la ayuda
caus~'a en el Centro de estudios COn la consi,¡ttiente oúdida de
esco' la Delegación Provincial de la ConseJeria de 'Educación
y Ciencia la Junta de Andalucia en Jaén, con fechas 3 y 23 de
marzo de 1987, procedió a requerirle la devolución de la ayuda, sin
que. hasta la fecha, el alumno baya Procedido a realizar el reintegro;

Resultando que, por ello, con ¡echas 29 de mayo y 1 de junio
de 1987. se procede a la apertura de expediente de revocación de
la ayuda al estudio concedida y al escrito de exposición de las
causas del mismo comunicándoselo al interesado a fin de q.ue, de
acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, haga uso del trámite de vista y audiencia en el plazo de quince
días' . . .

Resultando que dentro delJ,lazo antes citado no se recibe

al~~~~r~en;:,m¡~injstrativode 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Es~ del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Es~ de 27 de
aaosto), por el que se regu1a el sistema de becas Y otras a=" al
estudio de carácter personalizado; la Orden de 26 de fe de
1985 (<<Boletín Oficial del~ de 15 de marzo), por la que se
re¡uIan los requisitos económicos necesarios para Iá obtención de
becas y ayudas al estudio, aaI como las causas y medios para su
revocación, y demás disposiciones que le son de aplicación;

Considerando que según lo dispuesto en el artíCulo décim~i
de la Orden de 26 de fe&rero de 1985, ya citada y que dice:
a<ljudicaciones de becas y ayudas al estudio, se baya o no abonado
su importe, podrán ser revocada&. ••~en el caso de probane que su
importe no ba sido destinado a JI rea1ización Cfectiva de los
estudios J1llfII los que fueron concedidas», disposición aplicable a
don Jos<! Ceacero Fernández por la pérdida de escolaridad al causar
bl\ja en el Centro para el que le fue concedida la ayuda,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferida&,
ba dispuesto:

Primero.-RcVocar a don Jos<! Ceacero Fernández la ayuda al
estudio concedida para el cuno 1986-87 y, en consecuencia,
imponer al interesado y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
fari:tiliar don Juan Ceacero Cabüchola, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 9.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser in¡resada, en el plazo máximo de tres meses, contado a
partir del día siguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucunal de la Cl\ia Postal de Aborros,
cuenta: Serie 64/52, número .oo2סס0 a nombre de4<Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Cien~, para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo aaI, le serA exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Es~ y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cien~ la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el titulo VJ!I. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<BoIeUn uncial del
Estado~ de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contta la presente Orden, que agota la vía administtativa,
podrá el intereSado interponer el potestativo recurso de reposición,
~~~ al contencioso-administrativo¡ ante el excelentisimo señor

. . tro de Educación y Ciencia Servicio de Recursos, calle
Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y traslados.
Madrid, 30 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDEN tk 30 tk noviembre de 1987 por la que se
revoca a)'U1i4 al estudio a don Simón Josl Gallardo
GUlitrrez.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Simón Jos<! Gallardo Gutierrez,
estudiante de tercero de Formación Profesional n. rama «Automo
ció~, en el Instituto de Formación Profesional de Valverde del


